ADENDA UNO:	      THE EMERGENCY FOOD ASSISTANCE PROGRAM (TEFAP) (Programa de asistencia de alimentos de emergencia)
FORMULARIO DE ADMISIÓN
Nombre en letra de imprenta: ________________________________ 

Firma del solicitante: ____________________________________

Firma del apoderado autorizado ______________________________

Número de personas en el hogar: ____________________

Condado __________________________________________ (Por favor llene)

Estado _______________________ Código postal _________________ (Por favor llene)

¿Los ingresos de su hogar son iguales o inferiores a los límites que se enumeran a continuación para la cantidad de personas que lo componen?  Si es así, usted es elegible para recibir alimentos del USDA en TEFAP. 
   
         SÍ    o    No          Marque con un círculo o una de las casillas según corresponda a continuación.

Elegibilidad de ingresos 2025-26 185 %
Personas en la familia/hogar

1   -   $ 28,953         5   -   $ 69,653
2   -      39,128         6   -      79,828
3   -      49,303         7   -      90,003
4   –     59,478          8   -    100,178

También es elegible para recibir alimentos del USDA en TEFAP si su hogar participa en cualquiera de los siguientes programas.  Si usted o alguien en su hogar participa en uno de estos programas, marque la casilla correspondiente.

SNAP
Families First (familias primero) 
Ingreso de Seguridad Suplementario
Programa de asistencia energética para hogares de bajos ingresos, o 
Residencia en vivienda pública


Por la presente, reconozco haber recibido el aviso de no discriminación y el Anexo A:  Aviso escrito de los derechos de los beneficiarios de TEFAP como parte de este formulario de admisión. 










Esta página está destinada a ser el reverso del formulario de admisión.

Conserve el formulario de admisión para fines de documentación y envíe el Aviso de no discriminación y el Anexo A:  Aviso escrito de los derechos de los beneficiarios del TEFAP en casa del solicitante.









































AVISO DE NO DISCRIMINACIÓN: 
De acuerdo con la ley federal de derechos civiles y las normas y políticas de derechos civiles del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA, por sus siglas en inglés), esta institución tiene prohibido discriminar por motivos de raza, color, origen nacional, sexo (incluida la identidad de género y la orientación sexual), discapacidad, edad, o represalia o venganza por actividades previas de derechos civiles.
La información del programa puede estar disponible en otros idiomas además del inglés. Las personas con discapacidades que requieran medios de comunicación alternativos para obtener información del programa (por ejemplo, Braille, letra grande, cinta de audio, lenguaje de señas americano) deben comunicarse con la agencia estatal o local responsable que administra el programa o con el Centro TARGET del USDA al (202) 720-2600 (voz y TTY) o comunicarse con el USDA a través del Servicio de Retransmisión Federal al (800) 877-8339.  
Para presentar una queja por discriminación en el programa, el Demandante debe completar el Formulario AD-3027, Formulario de queja por discriminación en el Programa del USDA, que se puede obtener en línea en: https://www.usda.gov/sites/default/files/documents/ad-3027.pdf, en cualquier oficina del USDA, llamando al (866) 632-9992 o escribiendo una carta dirigida al USDA. La carta debe contener el nombre, la dirección, el número de teléfono del denunciante y una descripción escrita de la supuesta acción discriminatoria con suficiente detalle para informar al Subsecretario de Derechos Civiles (ASCR, por sus siglas en inglés) sobre la naturaleza y la fecha de una supuesta violación de los derechos civiles. El formulario o carta AD-3027 completo debe enviarse al USDA antes de:
CORREO:
U.S. Department of Agriculture
Office of the Assistant Secretary for Civil Rights
1400 Independence Avenue, SW
Washington, D.C. 20250-9410; o
FAX:
(833) 256-1665 o (202) 690-7442; o
CORREO ELECTRÓNICO:
Program.Intake@usda.gov
Esta institución ofrece igualdad de oportunidades.





Anexo A: Notificación escrita de los derechos de los beneficiarios de TEFAP
Notificación escrita de los derechos de los beneficiarios del TEFAP

Nombre de la organización:

Dado que TEFAP se financia total o parcialmente con una ayuda financiera del Gobierno Federal, estamos obligados a comunicarle que:
1. No podemos discriminarle por motivos de religión, creencias religiosas, la negativa a mantener una creencia religiosa, o la negativa a asistir o participar en una práctica religiosa;
2. No podemos exigirle que asista o participe en ninguna actividad explícitamente religiosa (incluidas actividades que impliquen un contenido religioso manifiesto, como el culto, la instrucción religiosa o el proselitismo) que ofrezca nuestra organización, y cualquier participación suya en dichas actividades debe ser puramente voluntaria;
3. Debemos separar en tiempo o lugar cualquier actividad explícitamente religiosa financiada con fondos privados (incluidas actividades de contenido religioso manifiesto, como el culto, la instrucción religiosa o el proselitismo) de las actividades financiadas con ayuda financiera federal directa; 
4. Puede denunciar las infracciones de estas protecciones, incluida cualquier denegación de servicios o prestaciones por parte de una organización, poniéndose en contacto o presentando una queja por escrito ante el
Departamento de Agricultura de EE. UU
				Director Ejecutivo de la Oficina del Subsecretario de Derechos Civiles Centro para la Aplicación de los Derechos Civiles
1400 Independence Avenue SW
Washington, DC 20250[image: dash]9410,
o por correo electrónico escribiendo a program.intake@usda.gov
5. Si desea obtener información sobre si existen otras organizaciones financiadas con fondos federales que presten este tipo de servicios en su zona, póngase en contacto con la línea directa para combatir el hambre del USDA.



Línea directa para combatir el hambre del USDA:
	Por teléfono: 1-866-3-HUNGRY o 1-877-8-HAMBRE para hablar con un representante de 7:00 AM a 10:00 PM hora del Este.
Por mensaje de texto: 914-342-7744 con una pregunta que puede contener una palabra clave como “alimento”, “verano”, “comidas”, etc. para recibir una respuesta automática sobre recursos cerca de una dirección y/o código postal.
Esta notificación por escrito se le debe entregar antes de que se inscriba en el programa o reciba los servicios del programa, a menos que la naturaleza del servicio prestado o circunstancias apremiantes imposibiliten la entrega de dicha notificación antes de que prestemos el servicio real. En tal caso, esta notificación deberá entregársele lo antes posible.
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